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DEL  ECUA RX REPUBLICA DEL ECUADOR 9815 
RESOLUCION y2 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPÁRIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUÉ mediante Escritura Pública celebrada al 23 de octu 
bre de 1980, ante el Notario Décimo Segunda del Cantón Qui- 
to, se ha constituido la Compañía Anónima denominada "TEXTI 
LES EL GRECO SOCIEDAD ARONIMA”:; 

QUE al señar Doctor Marcelo Almelda Zúñiga, debidamente 
autorizado, ha comparecido a este Despacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de la Compañía denominada "TEX 
TILES EL GRECO SOCIEDAD ANONIMA", para cuyo efecto ha presen 
tado tres coplas certificadas de la Escritura Pública a que 
se reflere el considerando anterfor; 

QUE el Departamento de inspección y Análisis de esta Su 
perintendencia, ha presentado el Informe N* DIA-7392 y el Me- 
morandua NY SC-DIA-30-490, de 5 de noviembre de 19080, median 
te los cuales se comprueba que la suscripción y pago del ca- 
pital que se aporta se ha efectuado de conformidad con los 
términos constantes de la Escritura Pública de 23 de octubre 
de 1980, y con observancia de las disposiciones legales per- 
tinentes; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
sediante Resolución N* 584, de 5 de noviembre de 1980, ha au- 
torizado al señor Alejandro Kohn Rosenberg, de nacionalidad 
chilena, para que Invierta la suma de SETECIENTOS MOVENTA Y 
NUEVE MIL SUCRES en la constitución de la Compañía “"TEXTI- 
LES EL GRECO SOCIEDAD AHONIRA", con la calidad de iInversio” 
nista nacional; y mediante Resolución N* 759, de 8 de dicion 
bre de 1378, autoriza al señor Esteban Xohn Priser, de nacto 
nalidad chilena, residente en el Ecuador en forma legal, se- 
gún lo ha demostrado fehacientemente, para que inwerta con el 
caráctor de inversionista nacional en la constitución, aumen 
tos de capital, compra de acciones, participaciones o dere- 
chos de compañfas constitufdas o por constituirse en el Ecua 
dor; 

QUE el Departamento Jurfdico de la Entidad, con Memoran- 
dum N* DI-CA-30-062, de 2b de noviembre de 1980, emite Infor- 
me favorable para la constitución de la Compañía Anónima deno 
minada "TEXTILES EL GRECO SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE se ha presentado el Carnet de Afiliación a la Cámara 
de Pequeños Industriales de Plehincha, con el R* P1.892, de 
20 de noviembre de 1980. 

QUE para el otorgaumlento de la Escritura Pública antes 
mencionada, se han cumplido todos los requísftos necesarios 
para su validez; 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - dos - 1, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ia 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la constitución de la Compa- 
ñla Anónima denominada "TEXTILES EL 

GRECO SOCIEDAD ANONIMA", con domicilio en la cludad de Qui 
to y un capital soclal de UN MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRE 
(s/. 1'600.000,00), dividido en UN MIL SEISCIENTAS (1.600) 

acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (s7. 1.009) 
de valor cada una, de conformidad con los términos constan- 
tes de la Escritura Pública de 23 de octubre de 1980, ca- 
lebrada ante el Notario Dácimo Segundo del Cantén Quito. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPORER que el señor Notario Décimo 
Segundo del Cantón Culto anote al mar 

gen de la matríz de la Escritura Pública de constitución de 
la Compañía Anónima denominada "TEXTILES EL GRECO SOCIEDAD 
ARORIMA", celebrada en esa Notarfa el 23 de octubre de 1520, 
que se la aprueba en virtud de la presente Resolución. E? 
señor Notario sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTECULO —TERCERO .- DISPONER que «l señor Registrador Mer- 
cantil del Cantón Qulto, de conformi- 

dad con do dispuesto en el Artículo 163 de la Ley de Compa- 
filas, Inscrba en el Registro a su cargo, en el libro corres 
-ondiente, esta Resolución y la Escritura Pública de consti 
tución de la Compañía Anónima denominada "TEXTILES EL GREGÚ 
SOCIEDAD AROMIMA”, celebrada el 23 de octubre de 1980, ante 
el Motario Décimo Segundo del Cantón Qulto. Se archivará 
una copla de dicha escritura y se devolverá las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO  —.- DISPONER que se ocublique, ¡vor una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la cludad de Qulto, un extracto de la Escritu 
ra Pública de 23 de octubre de 1980, con ll razón de su apro” 
bación; extracto que serí elaborado por esta Superintenden- 
cla, y entregado ¿ara su vublicación, una vez ¡presentada la 
copla de la Escritura con la razón del cum limlento de lo or 
denado en esta Resolución, 

CUMPLIDO, vulva el expediente, vara la 
continuación de su trámite. 

COMBMIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 
perintendencia de Compañfas, en Quito, a e Dic. 1380 . 

elo) 
—*Ecorm, Taresa Minuche-—de Mera, 

"SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS » tres - 
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VEYO y firmó la Resolución que antecede, mediante la cual 
se aprueba la constitución de la Compañía Anónima denomi- 
nada "TEXTILES EL GRECO SOCIEDAD ANONIMA", la señora Econo 

mista Teresa Minuche de Hera, Superintendente de Compañías, 
en Quito, a 2 Ri" q0Rp .- CERTIFICO.- 
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Son esta fecha queáa inscrita la »resente Resolución, bejo el 

número 1299 del Registro Mercantil, tomo 111.- Se da así cum- 

olimiento 4 lo dispuesto en el árt, tercero de la misma, de 

Decreto 133 de 22 de Au 

istfro Oficia17878 de 29 de 

conformidad a lo establecido «b
 

  

    

    

gosto de 1975, rvublicado en 
z . a . . z / . . 

Agosto del mismo año.-*Quito, y nueve de/Diciembre de 

mil novecientos ochenta. “LRP 
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